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Convocatoria de Elecciones a Delegado/a de     

Centro del Curso 2020/2021 

 

Por la presente se convocan Elecciones a Delegado/a de Centro en la Facultad de Ciencias de la 

Educación y Humanidades, conforme a las siguientes estipulaciones: 

1.- Las votaciones tendrán lugar el miércoles 18 de noviembre de 2020, en el aula “Montserrat 

del Amo”, situada en la planta baja de la Facultad, a las 12:00 horas. 

2.- La Mesa Electoral se constituirá en el momento de las votaciones y estará formada por el 

Decano o persona en quien delegue, que la presidirá, y por la Secretaria de la Facultad que 

tomará acta de la sesión. 

3.- Son miembros electores y elegibles los/as estudiantes matriculados/as en la Facultad de 

Ciencias de la Educación y Humanidades y que a su vez sean los representantes de Curso, Junta 

de Facultad, Consejo de Departamento y Claustro Universitario. 

4.- La presentación de candidaturas deberá formularse ante la Secretaría de Decanato desde la 

fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta las 12:00 horas del día 11 de 

noviembre, utilizando el modelo que a tal efecto se les entregará. 

5.- La votación se realizará por sufragio universal, directo y secreto, mediante la presentación 

del DNI o Carné Universitario. Cada elector/a votará a un solo candidato/a. Será proclamado 

Delegado/a de Centro el/la estudiante más votado/a. 

6.- Debido a la situación sanitaria actual se ha consensuado con el Consejo de Representantes de 

Estudiantes de la UCLM que el voto pueda emitirse a través de una de las siguientes vías: 

 Voto anticipado (de acuerdo con lo establecido or el reglamento). 

 Voto presencial en urna (de acuerdo con lo establecido por el reglamento). 

 Voto presencial mediante la aplicación TurningPoint en el periodo establecido para la 

celebración de las elecciones.  

o Esta última opción sólo será válida para estudiantes que por motivos de salud 

debidamente justificados con certificado médico no hayan votado de forma 

anticipada y tampoco puedan asistir físicamente al lugar de celebración de las 

votaciones. Dichas circunstancias deberán ser comunicadas y justificadas a su 

centro vía correo electrónico hasta el día anterior a la realización de las 

elecciones (utilizando como remitente la cuenta oficial de la UCLM: 

…alu@uclm.es). 

Cuenca, 5 de noviembre de 2020 
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